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Se suscribe ueste periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, 11 por trimestre, 20 
por sets meses y 34 por el uño.

Los avisos ó artículos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reeibeu.

VIERNES 
20 de Diciembre de

NUMERO

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 802.—Circular.—Habiéndose observado que en al
gunas comunicaciones recibidas en el Gobierno político de 
mi cargo se tratan dos ó mas asuntos enteramente distintos 
y que ninguna relación tienen entre sí, y deseando evitar laconlu. 
sion y retraso que este abuso casiona á la marcha de los negocios, 
he acordado prevenir por medio del Boletín oficial á ios Al
caldes de la Provincia y demas personas que tengan necesidad 
de dirigirse á estas oficinas, que en lo subcesivo se abstengan 
de mezclar asuntes diferentes en un mismo escrito, sino que 
para cada uno de ellos pongan oficio separado como se ha man
dado repetidas veces. Burgos 29 de Diciembre de t844 —* 
Mariano Herrero.

EDICTOS.

Núm. 800.
Habiendo acudido á mi autoridad. Don Bernardino 

Rubio, vecino de Barbadillo de Herreros, por sí y á nom
bre de sus consocios, solicitando el registro de una mina al 
parecer de cobre y otros metales en el término de dicho pue
blo y sitio llamado Chacano, lindando al norte colorada , sa
liente término de Monterrubio , mediodía termino de Villa- 
Mueva, y poniente á Baldenocbe , se anuncia al público para 
citación de los dueños de las minas colindantes y por si algu
na persona se considera con derecho á la misma acuda á es
te Gobierno político á deducirle en el término preciso de diez 
dias que señala el artículo go de la Instrucción de 1 8 de Di
ciembre de t8z5. Burgos ii de Diciembre de 1844.—Ma
riano Herrero.—Alejandro Mayoli y Enderiz, Srio.

Núm. 801.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Pedro Oyuelos, ve

cino de Riocabado , por sí y á nombre de sus consocios so
licitando el registro de una mina que parece ser de cobre y 
otros metales en el término de dicho pueblo y sitio llamado 
Gallen, lindando al norte Matallona, saliente el Rio, medioda Hiz- 
capefia, y oriente Oya de las calderas, dándola el nombre de 
la Esperanza, se anuncia al público para citación de los due

ños de las minas colindantes, y por sí alguna persona se con
sidera con derecho á la misma acuda á este Gobierno político 
á deducirle en el término preciso de diez dias qne señala el 
articulo go de la Instrucción de 1 8 de Diciembre de 1826. 
Burgos 16 de Diciembre de 1844.—Mariano Herrero.—Ale
jandro Mayoli y Enderiz, Srio.

Núm. 798.—-Encargo á las ¡autoridades de esta provincia de
pendientes de la mía, precedan á la captura y segura conduc
ción á disposición del Sr. Inspector del presidio del Canal de 
Castilla del desertor del mismo , cuyo nombre y señas se es- 
presan á continuación.

Esteban Medina Garrido, estatura 5 pies una pulgada, 
edad 35 años , pelo castaño, ojos garzos, nariz afilada , barba 
regular, cara larga, color bueno. Burgos 16 de Diciembre de 
1844. —Mariauo Herrero,

Núm. 799' — P°r el Ministerio de la Gobernación de la 
Peninsula con fecha zq de Noviembre último se me ha 
comunicado la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se remitió á este de la Go
bernación de la Peninsula en 3o de Setiembre último, para su 
circulación y demas efectos correspondientes, copia de una 
Real orden de 25 de Marzo de este año, por la cual se sir
vió S. M. mandar que en los primeros presupuestos que se 
presentasen á la deliberación de las Cortes no se comprendie
se la obra pía de los Santos Lugares de Jerusalen , por ser 
este un Establecimiento cuyos bienes y rentas están escep- 
tuados de la aplicación al estado Se acompañó á dicha Real 
orden un ejemplar de la circular que por aquel Ministerio se 
habia dirigido á todos los Intendentes haciéndoles entender 
que deseando S. M. elevar dicha Obra-pía al mayor grado de 
prosperidad posible, y á fin de que no se viesen desanten- 
didos los piadosos y filantrópicos objetos de su institución, se 
habia servido ordenar, que por su parte en cuanto pendiese da 
su autoridad protegiese las disposiciones que adoptase la Co
misaria general del ramo , dando lodo el apoyo que necesita
sen y redamasen los respectivos Vicecomisarios de las pro
vincias. Y habiendo dado cuenta á S. M. de lo que queda 
espresado, de su Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Peninsula, lo participo á V. S. para 
que por su parte se le dé el mas exacto cumplimiento.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín o/icial de la 
provincia ájin de que tanto los Alcaldes délos pueblos déla



(2) 
nñsma como comisarios y deven Jient es de mi autoridad, 
ousilien en todo caso d tos tice Comisarios de la General 
de los Santos lugares de Jerv.salen en el desempeño de sus 

Junciones. Burgos 14 de Diciembre dé 1844- Mariano 

Herrero,

Núm. 7g5«

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS;

y en en este concepto la Diréciion se limita á recomendarle 
muy particularmente el cumplimiento d« esta orden, asi como 
que se sirva acusar el recibo quedando en observarla.»

Lo que hago saber á los Ayuntamientos de la provincia para 
qne eulo que resta del presente mes, sin talla y bajo su mas estre
cha responsabilidad 4 dii i jan á esta Intendencia una nota espresi va 
que 1 on las circunstancias que se exijen en la preinserta orden 
manifieste las fábricas que de cualquiera clase de artefactos , sea 
de jabón , de fundición de metales, paños» papel, molinos de 
harina, sierras de madera» aguardientes, curtidos y demas que 
se hallen establecidos en sus respectivas jurisdicciones sin omi
tir ninguna por insignificante que parezca su objeto , presen
tándolas con lodos los pormenores que contiene la espresada 
orden en forma de estado qde los comprenda por el orden en 
que los coloca la misma u en relación» como mejor les parez
ca- en la inteligencia de que el que pasado dicho término no 
cumpla con este deber, la Intendencia adoptará contra él me
didas que le seráu desagradables, para que tenga electo á su 
costa, ó responda en su día de las consecuencias. Burgos 14 
de Diciembre de 1844 —Felipe de Ariño.—Sres. Presidentes 
y demás individuos de los Ayuntamientos constitucionales de 
la 1’iovíucia.

El Sr. Director General de Aduanas con fecha 28 de No
viembre ultimo me dicé lo qüe copio.

«Siendo indispensable á esta Dirección tener una noticia 
exacta de cuantas fabricas existen en esa provincia, sus clases, 
artículos que se elaboran en ellas y demas pormenores que sean su
ficientes alienar el objeto para qde necesita esta adquisición, ha 
acordado dirigirse a V. S. á fin de que procurando reunir 
cuantos dalds 1« sugiera su celó por el mayor servicio, se sir
va manifestar en los términos mas circunstanciados que le sean 
posibles que numero dé -fábricas existe en esa provincia, en que 
punto se halla establecida cada úna de ellas y á que clase correspon
den: que capital hay invertido para las manufacturas respectivas 
en cada una y cual fue el de su costó en montarle ó estéblefcerla: 
que. productos da cada Üba anualmente y su valor: que núrbe-S 
ro de operarios se ocU^ari éb cada una (diariamente: para que 
puntos se estraen mas parliúularmente sus productos respecti 
vos, y en que cantidad aproximada, ya sea para el estrangero 
ó ya para otras del Reinó: que cantidad se gradúa para el 
consumo asi en el punto en qüe esté establecida cada una de 
ellas, como en todala provincia: y últimamente , el número» 
la clase y sitio en que actualmente puedan hallarse estableciendo 
otras V, S. conoce muy bien la importancia de este servicio
y en

DIPUTACION PROVINCIAL.-2WZÚA Besitos.

Partido judicial de "Burdos.

Descubierto por el año dd 1844*
Álviílos
Arenillas de miiñó 
Arlanzoh
Arroya!
Arroyo de muñó
Atapuerca
Barrios de colina
Brieva dé juarros 
Btiniel
Cabía
Cárcedo de Burgos 
Cardeñajimenu
Carden líela riopicó 
Castrdlo dél val 
Castnlio de rucios 
Celada de la torré 
Celada del camino 
Córtéá
Criadilla sotobrin
Cobos
Cojobar
Colar
Cubillo de la cesar
Cubillo del campo 
Cuzciirritá de juarroj
Espinosa de juarros 
Esiepár
Fresno de rodilla
Galarde
Gamonal
Hiniestrá
Hontomin
Hormaza
Hormazas y sus barrioá 
Hunden tá
Huértneüés
Hospital del Rey 
Ibeas de juarros 
ísár
Lodosó
Los ausines
La núez de abajo
Las celadas
La mohna dé ubierna
Las quinta oillas
Las revolledas
Los treméllos
Mansilla de Burgos 
Marmellar de arriba
Marmellar de abajo 
Mata
Mazuelo
Medinilla
Melgósa de Burgos 
Miñón
Modubar de la cuesta
Modubar de la emparedada 
Modubar de San Cibriab
Mozoncdlo de juarros 
Olmos alvos
Olmos junto á tapucrca 
Ornilioi del camino
Orbaneja riopico

ti V.A 9a
V1 14

146 4
— 121 4

<9 28
1 ‘ '• V » 141 8

•VV i 58 24
íYUy? - j AY4/ . 3o
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206 18
63 14
5o 24
46 24

115 22
3i 18
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147 10
i34
68 24

11 rr ti í >7 20
22 10
37 8
39 4
88 16
14 10

5 10
i35 32
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55 4
63

188 16
37 i4

.. ... 84 ¡o
109 10
33a 26

27 6
206 • 4
68 r 8

82 4
188 32
101 3o
i37 3o
104 24
57 ¡8
*7 24

23a 10
io5 2

■ 'U V • 101 3a
3 0 ...TL 88 20

46 32
82 12

¿u, • t . 8 26
1 92 8

43 4
22 16
43 i4

7 : 18
43 2
84 3o
43 4
*7 22
73 22

j37 ■3o
3o 24



DIPUTACION PROVINCIAL DE SEGOVlA.

(Continuación)
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granja de mijaradaá
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Por 5377 varas lineales de espbnacion, á 18 
reales.

P.pr. 5077 varas lineales de firme concluido, á 
20 realeo

Por 5oo varas de camino que se deben ensan- 
c char á la salida de Segovia hasta darle 36 pies á su 
— esplanacion y 24 al firme, á 12 rs. una.

Por las adicciones que te han de hacer en las 
obras de fábrica comprendidas en dicho trecho pa
ra dejarlas alineadas con la carretera.

Forjas dos alcantarillas que se han de construir, 
una antes del arroyo de Caslilviejo, de 7 pies de al
tura y otra de 5 pies en el arroyo que baja deOn- 
toria á la ermita.

Por el muro da sostenimiento de 260 varas de 
línea, 12 de altura y uno y dos tercios de grueso 
medio, que se ha de ejecutar antes de Caslilviejo, que 
contendrá 1782 varas cúbicas á >0 rs.

Por el puente que se ha de cons
truir sobre Castilviejo. Por 4800 pies 
cúbicos de manipostería en cimientos,

.11 a uno y cuartillo.
Por 3632 id. de id, en muros á 

real.
Por 4280 id. id. de fábrica de la

drillo en arco y demas.
-o 1 Por s85 pies cúbicos de sillería 

del zócalo, a 6 reales...
-Por 312 pies id. de imposta, á 8 

reales.
Por 720 pies id. de ormigon en el 

trados del arco, á 2 reales.
Por 8 guardarruedas ¿48 reales 

una.
Por la ejecución dé la cimbra.
Por la esplanacion de 8764 varas 

camino, á 15 reales.
Por el afirmado y recebo de 3764,

65 W 90

43
93 

■159 
5o

■ 34 
*29 
3? 
75 
28

Palacios de benaber 
Palazuelos déla sierra 
Páramo 
Pedrosa rio de urbel 
Péfíábrada 
Ouintanadueñas 
Quintanaortuño 
Quiutanapalla 
Quintanilla rio" picó 
Quintanilla" vivar 
Quintanilla somuñó y 
Rabé de las calzadas 
Revilia del 
Revillaruz

I'Riocerezo 
Rioseras 
Robredo temiño 
Robredo sobresierrá 
Ros y monasteruelo 
Rubena 
Saldaña de Bu'rgos 
Salguero de juárros 
San Adrián de júárros 
San Juan de ortega

'■ Sad Mames dé Burgos 
' San^Medel

San Pantaleon del páramo 
San Pedro samuel 
Santa Cruz da juarros 
Santa Mana tajadura 
SauhVañez de zarzaguda 
Santovenia

* 'Sarracín 
‘ SotopalacioS 
!"S\isinos
- Tardajoá 

Tirones y la 
Ubierna y San Martin 
Uzquiza , ,
Vilviestre de f de 1842...

muñó \de 1844 ••• 
Villaciénzo
Villafria de Burgos 
Villagonzalo pedernales 
VillágutierreZ 
Villalval
Villalvilla junto á Burgos 
Villalonquejar 
Viliamiel de la sierra 
Viliamiel de muñó 
Villamórico 
Villanueva matamala 
Villariezo 
Villarmentero 
"Villarmero

: Villasúr de herretes 
Villaverde peñaorada 
Villavieja 
Viilimar 
Villatoro
Villay.erno y morquillas 
Villayuda ó la Ventilla 
Villorejo 
"Vivar del Cid 
Venta del herrador 
Zalduendo 
Zumel

Por la construcción de 5 alcantarillas de 5 pies 
de altura y 3 de luz, á 5200 rs. cada una.

Por la de un haden de 60 pie» de línea.
Por el puente que se ha de cons

truir. sobre Riqfrio. Por 4^7 2 P'es 
cúbico» de manipostería en cimientos á 
uno y cuartillo.

Por 3626 id. en muros, á real.
Por 4644 id, de sillería, á 7 rs.
Por 608 id. de losa de elección á

4 rs.
Por t3oo pies cúbicos de fábrica 

de ladrillo ee el arco, á 3 rs.
Por 72b pies cúbicos de ormigon 

sobre el arco, á 2 rs.
Por 8 guardarruedas, á 48 rs.

1 ’ Por 3536 pies cúbicos de pared 
en seco en banguardias, .i medio real. -

Por la ejecución de la cimbra.
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Trozo tercero. ímim
( 4 )

Por la construcción de una alcantarilla de 7
pies de altura. 8180

Por la de un haden de 60 pies. 800
Por 4794 varas lineales de esplanacion, á 13rs. 61322
Por 4794 varas de firme concluido, á 17 rs> 81498

Total. 638¡,o5

Madrid 17 de Marzo de 1844.—Joaquín de Aguirre Za- 
billugas.

Condiciones administrativo-económicas.

1. a

Las obras necesarias en el camino que ha de abrirse desde 
1* salida de esta Ci udad por el punto titulado La Entablada, 
hasta enlazarle con la carretera de San Rafael en la ermita 
de Cepones, ascienden, según el presupuesto y estado demos
trativo que ha formado el Ingeniero, á 638ic5 rs., en cuya 
cantidad no se incluye el valor de los terrenos de dominio 
particular que d'«bea ocupar aquellas.

2. a

Para cubrir el pago del capital en que se rematen las o- 
bris, cuenta la "Diputación con los arbitrios que al efecto la 
han sido concedidos que está ya percibiendo y continuará rea
lizándolo en los años siguientes de 1846 y 4^*

3. a

Conocidas las ventajas de concluir en el mas breve plazo 
posible la obra del camino, la Diputación, de acuerdo con los 
empresarios, fijará el termino en que deberá darse finalizado, 
el que no pasará de un año.

4. a

Los empresarios otorgarán á los ocho dias de verificado el 
remate la competente escritura de contrata con obligación de 
afianzar á satisfacción de la Diputa cion.

5. a

El Sr. intendente de la Provincia por su decreto de esta 
dia ha dispuesto que el martes 24 del corriente se celebre re
mate público de los granos procedentes del Clero regular que á 
continuación se espresan, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto.

Ala-
Puntos donde están en- ga. 
tro jados ios granos.

f»

272 537
Su 459

5>4

En Burgos
En Aranda
En Briviesca
En Belorado

744

En el Espino 
En Oña 200
En Castrogeriz 
En Lerma

264

En Villadiego 532

blan Ceba Comu Cen
quillo da fia teno

f.s Js Js fs

1790 io5 13

34o
55y 537 9

5oo
800

Lo que se pone en conocimiento del público, á fin de que 
el que guste pueda acudir dicho dia y hora á la sala de re
mates de dicha Intendencia, el cual tendrá efecto en el mejor 
postor. Burgos 18 de Diciembre de 1844. — Venancio Toribio.

El servicio de bagages/carruages y suministros del cantón 
de Monasterio de Rodilla se saca a público remate; las per
sonas que quieran hacer proposiciones, podrán acudir á la ca
sa de Ayuntamiento de dicha Villa el viernes 27 del cor
riente y hora de las 10 en punto de su mañana, donde se 
pondrá de manifiesto el pliego de condiciones, recayendo su 
único remate en el mas beneficioso postor. Monasterio 16 
de Diciembre de 1844.

El dia 16 del presente mes en la Villa de Cogollos se 
sacó á público remate en junta general de los Diputados del 
Cantón el servicio ordinario de bagages, y se admitió la pro
posición de Antonio Temiño, vecino de Presencio, que sa 
obliga aponer por la cantidad de ocho mil rs. anuales, paga
dos mensualmente, un carro con cuatro caballerías mayores, 
pero con la condición de que serán admisibles todas las me
joras que puedan hacerse en el remate que se verificará el dia 
29 del coi riente. Lo que se anuncia al público para que si 
alguna persona quisiere interesarse en dicho remate haciendo 
alguna mejora, lo verifique en tiempo oportuno.

La fianza será admisible’, bien sea en anticipo de obra, 
en dinero, en fincas ó en papel consolidado del estado. Si se 
facilitase de la primera clase á la que la Diputación dará pre
ferencia en el remate, se acordará qué parte ha de constituir ej 
anticipo, no bajando de una tercera ó cuarta parte del im
porte del remate.

6. a

Dicha fianza será levantada en el momento que el em
presario presente a la Diputación la recepción final de las o- 
bras eu que constará haber llenadoj perfecta y cumplidamente 
todos los estreñios de su contrata y despues de finalizados lo* 
seis mese* por que debe conservar el camino por su cuenta,

7. a

Será obligación precisa dol empresario conservar en la* 
obras, caso de que el no lo estubiese persona inteligen te que 
le represente con conocimiento de la Diputación é Ingeniero, 
y capaz de suministrar las noticias que por asle último se la 
pidan. (Se continuará )

El dia 17 del corriente faltó de nna casa posada de la 
Llana de afuera, en esta Ciudad, una pollina de pelo cárdeno 
oscuro, deedad de 10 á 1 1 años, altura cinco cuartas y media. 
Quien supiere su paradero avisará á Juan Orenes, vecino 
del Barrio de Muñó, partido de Castrojeriz.

En el pueblo de Villalva de Losa, partido judicial de Vi- 
llarcayo, hay cerrada una novilla pequeña de uno ádos años 
de edad. Su dueño identificado suficientemente podrá presen
tarse en su reclamación al Alcalde, quien se la entregará, 
dando antes sus señas distintivas, y previo pago de los gasto* 
de que deba responder.

En el pueblo de Espinosa de los Monteros se encuentra de- 
pósitado un Jato de dos años á dos y medio, cuyo dueño se 
ignora. La persona que se considere con derecho al mismo a- 
cuda á su Ayuntamiento por quien será entregado.

Imprenta de Pascual Polo.



SUPLEMENTO
al número 1055

del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.

VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 1844.

wiitw® as as aasstss srA<sa©»ass«
------—-------------- =——- • i- 1 "f. i¿’ 3 ¿ ■ ——— 

CLERO REGULAR.

Remates para el dia 27 de Enero de 1845 en esta 
Capital y en la del Reino/ desde las 10 de la mañana 
en adelante.

Una casa con su alto y bajo, con un lagar de prén- 
sa, una bodega de dos nabes arqueadas de piedra si
llería y ladrillo, con un granero bastante capaz y una 
bodeguilta; otra casa con pajar, cuadra y orno de co
cer, una bodega con seis cubas, y ademas cuatro cubas 
de las cuales las dos caben 90 cantáras; 121 tierras de 
n5 fanegas, 8 celemines de i.< calidad, rg4 fanegas, 
6 celemines de 2.a y íg3 fanegas, un celemín de 3.a; 
una huerta de 5 fanegas de 2 a cercada de pared de 
adobe con árboles frutales, olmos y álamos; i3 viñas 
de 11 obreros de 1 a, 78 de 2.a y i5 3/í de 3 a y 5 so
lares ; cuyo número de fincas existen en términos del 
pueblo de Santa Inés y pertenecieron al suprimido 
Monasterio de San Pedro de Arlanza, las cuales pro
ducen en renta 128 fanegas de pan mediado que re
guladas á 24 rs. cada una importan 2,g52 rs.- por lo 
que han sido capitalizadas en 82,619 rs. 29 mrs. y ta
sadas en 164,o35 rs, que es la cantidad en que se sa
can á subasta: no se hallan afectas á carga alguna y 
tienen escritura de arriendo que vencerá en i85o.

Ciento diez y seis tierras, una hera, 7' huertecifos y 
un huerto con 3o manzanos y 18 olmos; todo lo Cira! 
compone 47 fanegas, 3 celemines y medio de 1.a cali
dad, 53 fanegas de 2.a y 4' fanegas, 6 celemines de 
3.a* un corral y 3 casas, que en término del pueblode 
Oba renes pertenecieron al suprimido Monasterio de 
Benedictinos del mismo nombre, y llevan en arrenda
miento Francisco Alonso, Angel Aguilar, Pedro Nieva, 
Ipolito Bárcena, Nicolás y Baltasar Alonso, José Barci
na, Tomás Bárcina, Toribio Ruiz y Donato López, en 
5o fanegas, 3 cuartillos y medio de trigo, y 5 t fane
gas, 3 cuartillos y medio de cebada, que reguladas á 
29 rs. 23 mrs. las primeras y 17 rs. 22 mrs. las se
gundas importan 2,387 rs. 10 mrs. por lo qtte han sido 
capitalizadas en 68,220 rs. 20 mrs. y tasadas en 81,6 rd 
rs, que es la cantidad en que se sacan á subasta: no 
se hallan afectas á carga alguna, y el arriendo sigue 
por la tácita.

Treinta y cinco tierras de una fanega de r.a cali
dad, 12 fanegas de 2.a y t4 fanegas, 3 celemines de 
3.a; 1 1 prados de 12 carros y 2 mostelas de yerva, y 
una hera de trilla! de 2 fanegas de palmientu, que en 
término del pueblo de Villela pertenecieron al supri
mido Monasterio de San Salvador de Oña, las cuales 

han sido tasadas en 22,oo5 rs., producen en renta 160 
fanegas de pan mediado, que reguladas á 24 rs. cada 
una importan 3,84o rs. por lo que han sido capitaliza
das en 115,200 rs. que es la cantidad en que se sacan 
á subasta: no se hallan afectas á carga alguna, y el 
arriendo sigue por la tácita.

Remates para el dia 28 de Enero en esta Capital y 
en la del Reino, desde las 10 de la mañana en adelante.

Cuarenta y tres tierras de i3 fanegas de i.a calidad, 
34 fanegas, 3 celemines de 2.a y 45 fanegas de 3.a que 
en término del pueblo de Valluercanes pertenecieron 
al suprimido Monasterio de San Millan de la Cogulla, 
las cuales han sido tasadas en i5,25o rs.: producen en 
renta 4° fanegas de pan mediado que reguladas á 24 
rs. cada una importan 960 rs. por lo que han sido ca
pitalizadas en 28,800 rs. que es la cantidad en que se 
sacan á subasta: no tienen carga alguna y el arriendo 
sigue por la tácita.

Cuarenta y dos tierras de 8 fanegas, 6 celemines de 
i.a calidad, 16 fanegas de 2.a y 46 fanegas, un cele
mín de 3.a que en término del pueblo de Mazuelo per
tenecieron al Convento de la Merced de Burgos, y lle
va en arriendo Eusebio Delgado en 20 fanegas de pan 
mediado, que reguladas á 24 rs. cada una importan 
48o rs. por lo que han sido capitalizadas en i4,4oo rs. 
y lasadas en 23,170 rs. que es la cantidad en que se 
sacan á subasta : no se hallan afectas á carga alguna, 
y el arriendo vencerá en i845.

Sesenta y una tierras de 16 fanegas, 8 celemines de 
1.a calidad, 90 fanegas, 2 celemines de 2.a y 5o fane
gas, g celemines de 3.a que en término del pueblo de 
Cerezo de Riotirón pertenecieron al suprimido Con
vento de San Agustin de Haro, y lleva en renta Ga
briel Carrera y Consortes en 56 fanegas de pan me
diado que reguladas á 24 rs. cada una importan 1,344 
rs. por lo que han sido capitalizadas en 4°»32o rs. 20 
mrs. y tasadas en 67,710 rs. que es la cantidad en que 
se sacan á subasta: no se hallan afectas á carga al
guna, y el arriendo sigue por la tácita.

Remates para el dia 29 de Enero en esta Capi'al y 
en la del Reino, desde las iodela mañana en adelante.

Una huerta de 5 fanegas de 1.a calidad, y 2 fane



gas de 2.a con 200 árboles frutales en el centro del 
cercado; un palomar, un conejar, y un estanque con 
su pila de piedra en medio de dicha huerta, una ol
meda de a5o plantas, con su fuente de piedra, 2 suer
tes de viña de 1,200 cepas, un colmenar, una berreo 
de 2 fanegas, 6 celemines de 2.a calidad, una cuadra, 
y una tenada, 2 prados de 6 fanegas de i.a y 2 fane
gas de 2.a calidad ; todo el cercado de piedra, dentro 
del cual se hallan dichas posesiones, y una bodega con 
11 cubas con arcos de hierro, que en término del 
pueblo de la Aguilera pertenecieron al suprimido Con
vento de Franciscos de la Aguilera, cuyas fincas pro
ducen en renta 867 rs. anuales: las fincas urbanas 
han sido tasadas en 3,45o rs. y capitalizadas en 3,756 
rs. y las fincas rústicas han sido tasadas en 26.53o rs. 
y capitalizadas en 21,000 rs. por lo que se sacan á 
subasta en 3o,286 rs. que importan las dos partidas 
mayores: no se hallan afectas á carga alguna, y el ar
riendo sigue por la tácita.

Treinta y cuatro tierras y 2 viñas de 3 fanegas, 6 
celemines de primera calidad, 14 fanegas. 2 celemines 
de 2.a y 58 fanegas, 4 celemines de 3.a que en térmi
no del pueblo de Pedrosa del Principe pertenecieron 
al suprimido Monasterio de San Pedro de Cardeña y 
lleva en renta Santos Manrique, l is .cuales han sido 
tasadas en a3,4oo rs.: producen en renta 3g fanegas 
de pan mediado, que reguladas á 24 i-». cada una im
portan g36 rs. por b> que han s do capitalizadas en 
28,080 rs. 12 mis. que es la cantidad en que se sacan 
á subasta: tienen contra sí un censo perpetuo de i5o 
rs. anuales en favor del Hospital del Rey, y el ai rien
do- sigue por la tacita.

Remates para el dia 18 de Enero en las Salas con
sistoriales de esta Capital desde las 10 de la maña
na en adelante.

Uña Casa en el pueblo de Mazuelo , y barrio ti
tulado del hospital, con su corral delante de la puei- 
ta principal que lleva en renta Ensebio Delgado, en 
3 fanegas de pan mediado, la cual perteneció al 
Convento de la Merced de Burgos: ha sido capita
lizada en 1619 rs. 29 mis., y lasada en 3ooo rs. 
que es la cantidad en que se saca á subasta: no se 
halla afecta á carga alguna , y tiene escritura de ar
riendo que vencerá en >845.

» Treinta y ocho tierras de 6 celemines de 1.a ca
lidad , 4 fanegas, 5 celemines de 2.a y 16 fanegas, 1 
celemín de 3.a que en término del pueblo de Isár, 
pertenecieron al convenio de San Agustín de esta 
Ciudad, y llevan en renta Juan López, Manuel Diez 
V Jo-é López, en 21 fanegas de pan mediado: han 
sido tasadas en 6817 rs. y capitalizadas en 16,120 
rs. 20 tnrs. que es la cantidad en que se sacan á 
subasta: no se hallan afectas á carga alguna , y tie
nen escritura de arriendo que vencerá en 1848.

Remates para el dia 18 de Enero en esta Capital, y 
en el Juzgado de 1.a instancia de Miranda de Ebro, 
desde las 10 de la mañana en adelante.

Veinte y cinco tierras de 2 fanegas, to celemines 

de r.a calidad, 6 fanegas, 6 celemines de 2.a, y 17 
fanegas, 8 celemines de 3.a, y un monlecillo encinal 
como de 6 fanegas de 3.a calidad, de un tiro de ba
la de largo y uno de piedra de ancho, que en tér
mino del pueblo de Encío perteneció al suprimido 
Monasterio de San Millan de la Cogulla , las cuales 
producen en renta 10 fanegas de pan mediado: han 
sido capitalizadas en 7200 rs. y tasadas en 10,990 
rs. que es la •cantidad en que se sacan á subasta no 
se hallan afectas á carga alguna , y el arriendo si
gue por la tácita.

Remate para el dia 20 de Enero en Jas Salas con
sistoriales de esta Capital desde las 10 de la mañana 
en adelante.

Veinte y dos tierras de 8 fanegas, 8 celemines de 
1.a calidad, 9 fanegas, 8 celemines de 2.a y 10 fa
negas, 4 celemines de 3.a que en término del pue
blo de Rioseras pertenecieron al suprimido Monas
terio de San Pedio de Alianza', las cuales producen 
en renta 23 fanegas, 3 celemines de pan mediado, 
que han sido tasadas en 1 i,o5o rs. y capitalizadas 
en 16.740 rs. 6 inrs. que es la cantidad en que se 
sacan á' subasta: no se hallan afectas á carga algu
na, y el arriendo sigue por-la tácita.

El pago de estas lincas se verificará del modo si
guiente: la 5.a parte del remate en el acto de la ad
judicación, y el resto en 8 plazos iguales de año cada 
uno en las clases de papel que se espresan : la 3.a par
le del remate en deuda consolidada con interés del 5 
por 100: 3.a parle en deuda consolidad.1 con interés 
del 4 por too, y la otra 3.a restante, en deuda sin 
interés, vales no consolidados, ó deuda neo-ociable 
con interés á papel bajo los tipos estipulados. Burgos 
18 de Diciembre de 1844—Fej min Perla.

Remate para el dia 29 de Enem en esta Capital 
y en la del Reino, desde las 10 de L mañana en ade
lante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 3o fa
negas, 6 celemines de comuña, que tiene contra sí 
Faustino Ortega de la granja de Viílargura, y en 
favor del Monasterio de San Juan de Ortega , el cual 
icguladas á 18 rs. 12 mrs. cada fanega, ha sido capi
talizado en 87,317 rs. que es la cantidad en que se sa
ca á subasta.

El pago de este censo re verificará del modo si
guiente : la 5.a parte del total del remate en el acto 
de la adjudicación , dos terceras parles eu deuda con
solidada con interes del 5 por 100 v una tercera par
te en la del 4 por 100: la primera 8.a parte al cum
plir el año de haber satisfecho la 5.a parte en deuda 
sin interés dupla cantidad: la segunda ídem al cum
plir el año siguiente en la misma deuda dupla canti
dad: la tercera idem al año siguiente en la misma 
deuda cantidad dupla: la cuarta ¡dental siguiente, dos 
terceras partes en deuda consolidada del 5 por 100 
y otra en la de sin interés también dupla cantidad; v 
la quinta, sexta, septima y octava parte, mediando el 
mismo intervalo de una á otra, en cada una de ellas 
una tercera parle de deuda consolidada del 5 por 100 
y dos en la del 4 por 100.

Burgos 18 de Diciembie de i844.=Fermin Perla.

IMPRENTA DE ARNA1Z.


